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^UNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

torfK ^r a g o z a , en la Administración ue) Bo- 
^8erkordia.ImPrentR 18 C8M:Hcb^,° 

re¿” 8™8cripcione8 de fuera podrán hacerse 

tierna °,iHa ,mP°rt® en libranza del Tesoro 
c-«ra da fácil cobro.

de la suscripción adelantado.
el Rso-lí’‘r¿'sP°ndencia se remitirá franqueada 

de dicha Imprente.

30 PESETAS AL ANO.—EXTRANJERO. 46

Loe odíelos y anuncios obligados ai pago de 
inserción, 25 céntimos de reseta por línea.

Las reclamaciones de números se har&n don 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasado1- éstos, la Adminis 
tración sólo dará ios números, provio el p- ./c, 
al precio de venta.

Números suelto* 25 núntliBoz de pésate da. 
da uno.
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LA PROVINCIA.
SE PUBLICA TODOS

DE
LOS

ZARAGOZA
“Mlírau en la Península, islas adyacentes, Canarias y ; 

einte <líaH Ja  r ., 'Jca 8rUotos á la legislación peninsular, A los 
'(Código CfvJ jOinnlRRelén» 81 en ollas no se dispusiese otra

P^ovinH»6^ d$l Oobi®rno son obligatorias para la capl- 
cuatro (iiao ,1ie8de Wtetó publican oílcialmente en ella, y 

, ¡ ovjnc) as despuéblala los demás pueblos de la misma 
___u'01 de 8 de Noviembre de 1881.)

DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Inmediataménto que loa tires Alcaides y becretarios reciiicn 

este Bo l b t íií, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de c-,* 
lumbre, donde Jiermanecerá hasta el recibo del siguiente.
v jÍ1^b Secreiarlos cuidaran, bajo su mas estrecha resuonua- 
biiidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadAmonte para su encuadernación, que deberá verlflcarsu al 
ttnal de Cana semestre.

• pa r t e  o f ic ia l

DEL CONSEJO DE WIIHISTRDS

(Q. i] ®1 tley y la Reina Regente 
L si ' y Real familia con ti-

Qovedad en su importante salud
^Gaceta 25 Febrero 1901)

PRIMERA 
^■NISTERIO DE l a GOBERNACION

Ex po s ic ió n
oi^0 eb mn,.i ,d6sgra°iadamente un mal, exten- 
dV68» el h aa de uuestras Corporaoiones muni- 
la . °8 las cu.mP^r cou la exactitud y celo 
a.^^ioy h »0 ll^ac\ones pactadas ó declaradas por 
dá^P^das r)n^ ) 08 d Potaciones á título oneroso, 
¿ servi,i ?8 mi.8mos Ayuntamientos. De na- 
ín jiparte ° as diferentes órdenes dictadas por 
ditr 6 s h c^6?0 a l de regularizar el pa- 
6fir? de aqneiir,a8 at6.n°ioHes, y evitar el desoré- 
lo^'^8 para °8 O1gaillsmos; ni siquiera han sido 
Un apelos ’ ^^iar tan lamentable insolvencia 
to»opales P^Doraoiones de arbitrios y rentas 
difi ^^a evitJ^0^?6 no ^an faltado procedimien- 
de ?dtar é in\ a imantación de la prenda, ó para 

«eutn. ^edlr la ejecución y cumplimiento 
s. ’ bcias de los Tribunales, según los

Con este motivo han llegado á veces á suscitarse 
graves cuestiones de orden público, de difícil solu
ción generalmente, ya que no era fácil ni equita
tivo exigir que se siguieran prestando servicios no 
remunerados en las condiciones preestablecidas. 
Aun sin llegar á estos extremos, constituyen tales 

i situaciones un estado jurídico insostenible, que á 
todo trance se hace preciso extirpar por honra de 
la pública Administración y en beneficio del cré- 

I dito de los Ayuntamientos.। Cierto es que el art. 134 de la ley Municipal vi
gente establece que los presupuestos de los pue- 

, blos contendrán precisamente las partidas necesa
rias para atender al pago de las deudas reconoci
das y liquidadas, y de los réditos y consecuencias 
de contratos; pero estas disposiciones pueden re
sultar estériles en la práctica, si los Ayuntamien
tos no recaudan ó distraen los fondos recaudados 
á otros empleos de aquel á que estaban asignados, 
y los Gobernadores no exigen la responsabilidad 
personal correspondiente, haciendo que los presu
puestos sean una verdad.

Por otra parte, no tienen los particulares los me
dios eficaces que tiene el Estado para hacer efec
tivos los créditos contra los Ayuntamientos deu
dores, con arreglo al art. 109 de la Instrucción de 

i 26 de Abril de 1900; medios que utilizan también 
las Diputaciones provinciales para la recaudación 
de sus recursos, por virtud de lo establecido en el 
art. 114 de la ley Provincial de 29 de Agosto de 
1882; porque el art. 143 de la ley Municipal vi
gente sólo consiente que sean exigidas las deudas 
de los Municipios por el procedimiento de apremio, 
cuando están garantidas con prenda ó hipoteca, y 
porque limitada en otro caso la competencia de
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los Tribunales á dictar fallos declaratorios del de
recho de las partes, queda reservado á la Adminis
tración misma su cumplimiento.

Indiscutible sería la conveniencia de determinar 
por precepto legislativo de un modo concreto cuá
les gastos merecen el concepto de obligatorios y 
cuáles el de voluntarios, y entre aquéllos el grado 
de preferencia de cada uno, para que de tal suerte, 
en las distribuciones periódicas de fondos y en la 
ordenación de los pagos, pudieran someterse y se 
sometiesen indefectiblemente los Ayuntamientos 
al orden establecido, sin que en ningún caso se sa
tisficieran los gastos voluntarios con antelación á 
los necesarios; pero mientras el Poder legislativo 
no lo fije y resuelva, importa que el Poder ejecuti
vo dicte alguna resolución que modere y limite la 
arbitrariedad de los Ayuntamientos, adecuada á la 
necesidad del caso y compatible con las disposicio
nes legales vigentes en la materia.

A este fin, el Ministro que suscribe tiente la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 19 de Febrero de 1901.—Señora.-- 
A. L. R. P. de V. M., Javier ligarte.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación y 

de acuerdo con el parecer de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estafo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los Gobernadores, en uso de la 

facultad consignada en el art. 150 de la ley Muni
cipal de 2 de Octubre de 1877, no autorizarán 
ningún presupuesto municipal ordinario sin que 
en él vayan consignados los créditos necesarios pa
ra el pago de los réditos y consecuencia de contra
tos y de las deudas reconocidas y liquidadas, ya 
por virtud de convenio, ya por sentencia de los 
Tribunales, ó según lo que dispongan las Diputa
ciones provinciales con arreglo al art. 144 de la 
mencionada ley, cuando no existiese acuerdo entre 
el Ayuntamiento y los acreedores.

Art. 2.° Cuando los Ayuntamientos hayan 
cedido ó afectado de cualquiera manera ó forma 
legal, en garantía del pago del canon ó intereses 
y amortización de sus deudas ó servicios, algún 
arbitrio ó recargo determinado, no se consentirá, 
bajo la personal responsabilidad del Ordenador de 
pagos, Interventor y Depositario, que se aplique 
su producto á otra obligación distinta.

Art. 3.° Cuando requerido un Ayuntamiento 
para que satisfaga el importe de las cantidades re
caudadas y no entregadas á los acreedores por los 
arbitrios ó recargos cedidos al efecto, uo lo hiciese 
en el plazo de quince días á contar desde la pri
mera distribución mensual de fondos después de 
deducida la reclamación, el Gobernador le compe
lerá al pago por los medios al alcance de su auto
ridad, exigiendo al Alcalde y á los Concejales la 
responsabilidad que corresponda, sin perjuicio de 
que los interesados utilicen el procedimiento de 
apremio que las leyes les concedan para hacer 
efectivos ios créditos pignoraticios.

Art. 4.° Del mismo modo se procederá por el

Gobernador cuando el Ayuntamiento no haya ce
dido especialmente nongún arbitrio ó recargo 
garantía del pago de sus deudas, ó de redi o 
consecuencias de contratos, si por negligencn’■ 
la recaudación ó por indebida aplicación de 
fondos, no se pagase á los acreedores ai tiemP 
de los vencimientos respectivos; pero en esta ca 
no habrá, lugar al procedimiento de aPre®10,:,];. 
gún lo dispuesto en el art. 143 de la ley Mun I 
pal vigente. ,pü.

Art. 5.° Las anteriores disposiciones se eu 
deráu sin perjuicio del derecho preferente de 
tado, la Diputación provincial y Juntas de p»1 
judicial para hacer efectivos los débitos de P 
blos, liquidados á favor de la Hacienda pú^1108^. 
la provincial y por gastos de enseñanza y carc 
ri°s- . • rpali'

Art. 6.° En lo sucesivo no se acordara nl(.r(|0. 
zará, bajo la persomal responsabilidad de iot, 
nadores é Interventores de pagos y de los I • P r 
tarios de fondos municipales, pago algún0 
gastos de carácter voluntario, ínterin no se n 
al corriente los de carácter obligatorio, ni 
tisfarán los haberes del personal sino en la 111 
proporción con que lo sean las deudas presup 
tas y los réditos y consecuencias de oontratos^^

Art. 7.° Incurrián en responsabilidad P61"' [o 
los Gobernadores que no diesen cumplimien 
prevenido en las precedentes - disposiciones,^ 
do fueren requeridos á eílo por los aeree 
respectivos.

Art.8.° Contra las providencias délos 
dores en esta materia no se conocerá ni 
recurso alguno ante el Ministerio de la (r|lJL 
cióu sin que la Corporación recurrente 0ii 
el documento que acredite que ha constituí 
depósito el importe de lo adeudado. , -o ja 

Dado en Palacio á diez y nueve de Feb’ 
mil novecientos uno.—María Cristina. L 
tro de la Gobernación, Javier ligarte. }

(Gaceta 20 Febrero'

SECCION
Tesorería de Hacienda de la provincia de

D. Juan Ruiz Castellanos, Tesorero de Hac^ 
de esta provincia: ntri^11'
Hago saber: Que en la relación de los co 91jj 

yentes de esta capital, que no han satisi0^^ ^o' 
respectivas cuotas dentro del segundo p^111 
luntario de cobranza, por la contribuciou 
trial del año corriente y resultas de 19 ’ 
dictado por esta Tesorería la siguiente ^o'

Providencia.—«No habiendo satisfecho 
tas los contribuyentes expresados en la 
te relación, durante el primero y según00 lr 8id^ 
de cobranza voluntaria, á pesar de ha 
anunciados en forma reglamentaria, les de“ r0ijji 
cursos en el recargo de primer grado de 
consistente en el 5 por 100 sobre el tota 10 
del débito, de conformidad á lo que disp 
artículos 47 y 50 de la instrucción de 2b 0^^i^ 
de 1900; en la inteligencia de que si en 0 8 
que prefija el art. 52 de dicha instruooio11»
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rá aT611 61 Prin°iPal Y recargo referido, se expedi- 
y &Pretnio de segundo grado.

tiei, i ° en^ender ejecutor ia obligación que 
hai c f Q c.onaigüar al respaldo de los recibos taío- 
tisf °S el ^Porte del recargo que cada deudor sa- 
mi 1° m&udo y firmo, poniendo el sello de 
El T eina’ en taragoza á ¿2 de Febrero de 1901.— 

forero, Juan R. Castellanos.»
Para* ^U6 8-9 ^aoe Pl^^co en periódico oficial 
iniei co“ocimiento de Jos interesados y en cumpli- 
oióiV ° 8 1° ^^P1169^0 eu el art. 51 de la instruo-

Junn^0^9,Febrero de 1901.—El Tesorero, 
,Castellanos.

JECCION QUINTA____
Mis t e r io  d e in s t r u c c ió n  pu b l ic a  

Y BELLAS ARTES.

Subsecretaría.Se | a**a vacanl6 en la Facultad de Farmacia de 
lüorváy<;iSldud de ^autiago la cátedra de Química 
8tield0Uj1Ua aplicada á la Farmacia, dotada con el 
Veerse Poetas anuales, la cual ha de pro-

iU'01, f ras*aoión, conforme á lo dispuesto eu el 
dQ 190o nil^?ero 1°, del Reál decreto de 27 de Julio 
^tedrá L “ 9a* ord0u de esta fecha, á fin de que los 
de8een ? 1U°S u,uuerarins de igual asignatura que

T ^^^dados á la misma puedan solicitar- 
^de aZP ^^f^'^’gable de veinte días,acontar

Pn dicacióu do este anuncio en la Gaceta de 

re8 niu Podrau a8pirar á dicha cátedra los Profesó
le <>h lar’Ps 9ue desempeñen ó hayan desempe- 
d0 Obo< ^^°P^dftd *a misma asignatura en virtud 
^,le exicr ?]11 (^r60fca y tengan el título científico 
tr6aPonda ft Vaoaute y el profesional que les co-

a.fcedra^“os elevarán sus solicitudes, acom- 
?la Por / 6 j h°ja de servieios, á esta Subsecreta- 
^eoirnieOf a°^0 °0U j*u^orme del Jefe del esta- 
d°sá 1O-U ° ®n (iue -sirvan, considerándose excluí- 

u0 ' ^Pirantes cuyas solicitudes y documen- 
^^isteri JaU 6.n el Registro general de este 
00llVooatoria 8^ulent0 del término de la 

a* de lasUUUC^° 80 Publioará en los Boletines ojicia- 
1 H los paPPor medi° de edictos en to- 

dación-। públicos de enseñanza de 
a^des Pes’ 0 ?U&1 90 advierte para que las Autori- 

luel)ect'*.vas dispongan que así se verifique 
• ^drid^io8^11 ma9 ttviso que 01 presente.
10) Oas. t  2 , F0br0ro de 1901.—El Subsecreta- asaLaigleSia.
8e . ----- ------------ _

deb11^608,11^6 en Ia Sección do Ciencias so
r 6llljrnl laa .aoulbad do Derecho de la Universidad 
o^0 penC|a^e^ra d0 Estudios superiores do De- 
/eaoión í Antropología c riminal, de nueva 
ocales/ ^otada con el sueldo de 4.500 pesetas 

á i 0Ua* ha de proveerse por concurso, 
deorf., 0 dispuesto en el art. 17, núm. 2.°, del

1168 de 22d^e d-e u^° de 7 Reales ór-
de Septiembre del propio ailo y de 

‘  ............. ...................———
esta fecha, á fin de que los Catedráticos numera
rios comprendidos en el expresado artículo y nú
mero y en el Real decreto de 19 de Octubre de 
1900 que lo deseen puedan solicitarla en el plazo 
inprorrogable de un mes, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores numerarios mencionados que tengan el título 
científico que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda. .

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecre
taría por conducto y con informe del Jefe del 
establecimiento en que sirvan, considerándose ex
cluidos los aspirantes cuyas solicitudes y docu
mentos no se reciban eu el Registro general de 
este Ministerio el día siguiente al del término de 
la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines ofi
ciales de las provincias, y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se verifi
que desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 12 de Febrero de 1901.— El Subsecre
tario, Casa Laiglesia.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Valladolid la cátedra de Dere
cho penal, dotada con el sueldo de 3.500 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por traslación, 
conforme á lo dispuesto en el art. 15, núm. 1.°, del 
Real decreto de 27 de Julio de 1900 y Real orden 
deestafecha, á fin de que los Catedráticos numera
rios de igual asignatura que deseen ser trasladados 
á la misma puedan solicitarla en el plazo improrro
gable de veinte días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad la misma asignatura eu virtud de opo
sición directa y tengan el título científico que 
exige la vacante y el profesional que les corres
ponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecre
taría por conducto y con informe del Jefe del 
establecimiento en que sirvan, considerándose ex
cluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y docu
mentos no se reciban en el Registro general de 
este Ministerio el día siguiente al del término de 
la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines ofi
ciales de las provincias, y por medio de edictos en. 
todos los establecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se veri- 
que desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 12 de Febrero de 1901.—El Subsecre
tario, Casa Laiglesia.

FÁBRICA MILITAR DE BINAS DE ZARAGOZA.
El Subintendente, Director de la misma,

Hace seber: Que el día 2 del mes de Marzo pró
ximo, se celebrará en la Fábrica denominada de las
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«Huatas,» sita en el oamino de las Alcachoferas, 
un concurso público para la compra de trigos que 
se considere necesario para la molturación del ci
tado mes de Marzo, bajo las bases y condiciones 
que estarán de manifiesto durante las horas hábi
les de todos los días laborables.

Zaragoza 23 de Febrero de 1901.—Mariano Te
jero. ______________ __________

S-ECCION SEXTA __
Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.
Re pa r t imie n t o  girado de la cantidad que los pueblos 

de este partido judicial deben satisfacer para cu
brir el presupuesto de presos pobres del mismo co
rrespondiente al actual ejercicio.

PUEBLOS Ptas.

Ardisa..................................... 133‘45
Asín......................................... 88'37
Biota....................................... 281‘66 
Castrón de Valdejasa............ 350‘32
Ejea de los Caballeros........... 1.186‘26
El Frago......... . ..................... 95‘42
Erla......................................... 178‘22
Farasdués............................... 122‘80
Layana.................................... 65‘91
Las Pedresas.......................... 94’38
Luna........................................ 572‘87
Morillo de Gallego................ 181‘58
Ores......................................... 170‘94
Piedratajada........................... 122‘54
Puendeluna............................ 62‘70
Pradilla................................... 157‘52
Remolinos............................... 230‘41
S»nta Eulalia......................... 106*63
Sierra de Luna....................... 141*61
Tanate..................................... 1.849*75
Valpalmas............................... 143*54

Ejea de ¡os Caballeros 21 de Febrero de 1901. 
—El Alcalde, Leopoldo Dehesa.

Ignorándose el actual paradero del mozo José 
María Pérez Gayurralde, del sorteo de este pueblo 
y año 1899, soldado condicional sujeto á revisión, 
se le cita por medio del presente, para que el día 
3, primer domingo de Marzo próximo, á las siete 
de su mañana, concurra á las Casas Consistoriales 
de esta villa, bien por sí ó por medio de persona 
que le represente, á exponer lo que á su derecho 
pueda convenir, en la inteligencia de que si no 
comparece le parará el perjuicio consiguiente.

Aguilón 20 de Febrero de 1901.—El Alcalde, 
Paulino Oseñalde.

SECOÍON SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

taragoza.—San S^ablo
CéduhiB de citación

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital, en virtud de providencia de

hoy dictada en el sumario que instruye por lesio
nes de María Girones, de 40 años, casada, natur 
de Cuenca, que dijo habitar calle de las Arcadas 
3, y cuyo domicilio se ignora, ha acordado se cit6 
á la misma para que dentro del término de quin o 
día comparezca ante la Sala Audiencia de es 
Juzgado, sita en la calle de la Democracia, ó" i 
principal, con el fin de recibirle declaración ó id 3' 
truirla de los derechos que le concede el arL lu 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, parándol 
en otro caso el perjuicio consiguiente. .

Y para que la presente cédula sea inserta en p 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, la autorizo a » 
de Febrero de 1901.—El actuario, Angel Barou-

El Sr. Juez de instrucción del distrito de Sa® 
Pablo de esta capital, en providencia de hoy, di° 
tada en el sumario que instruye por lesiones ^' 
suales de Pedro Grasa, ha acordado se cite á ’ 
que dijo tener 17 años y vivir en la calle de pa 
Pablo, 60, ser natural de esta ciudad y de oficl 
zapatero, para que dentro del término de 
día comparezca ante la Sala audiencia de e8,^ 
Juzgado, sita en el piso principal de la casa uü 
mero 62 de la calle de la Democracia, con el íi'** 
recibirle declaración, y no reconocido por el Mea 
co forense de la herida que se causó el día 1^ *;0 
actual en la carretera de Valencia, y de la que 
curado á las diez y seis y cuarenta y cinco en 
Hospital provincial; y para que asimismo comP 
rezca ante este Juzgado dentro de dicho térm11 
y á contar desde el día. siguiente al de la pub*10® 
ción de esta cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de - 
provincia, á la persona que legalmente represen 
al Pedro Grasa, con el fin de instruirla de los c 
rechos que le concede el art. 109 de la ley de 
juiciamiento criminal; bajo apercibimiento que 
no concurrir les parará el perjuicio consiguió11

Y para la inserción de la presente cédula 
Bo l e t ín  Of ic ia l , la autorizo en Zaragoza á 
Febrero de 1901.—El actuario, Angel Barón-

El Sr. Juez de instrucción del distrito oe ■ 
Pablo, en providencia de hoy, dictada en eI su 
rio que instruye por lesiones casuales de FerU 
do Muñoz Hijazo, ha acordado se cite por 0j 
de la presente cédula, la que se insertará 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, á dos m»0 g 
chos que viven en la calle de Peromarta, ouy^ 
nombres y apellidos se ignoran, que presencu* 
cuando dicho Fernando Muñoz, aprendiz 
cerrajería de la citada calle de Peromarta, rít 
ro 11, se lesionó al estallar un petardo de Pül 
en la mano izquierda en la noche del día 
Noviembre último, con el fin de recibirles 
ción dentro del término de tercer día, a 
desde el siguiente al de la publicación de 
dula en el citado periódico oficial; bajo 
miento de pararles en otro caso el perjuicio 
siguiente. prr

Y cumpliendo con lo mandado, aütorizo 
sente en Zaragoza á 23 de Febrero de l“u ' 
Actuario, Angel Barón. 5

IMPRENTA DEL HOSPICIO


